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QUE EL SEÑOR DOCTOR 

mmmm mmmmm 
U E I i A .K%OBI§PAnO D E G U A J A D A 5. V . , 

D I R I G E Á S I S D I O C E S A A O S 

Anmcimulo el Jubileo extraordinario concedido por el Sumo 
Pont i/ice en sus Letras Apostólicas, datadas en 20 de noviembre 
de t8i6, á todos los fieles Cristianos; designando el tiempo en 
que ha de ganarse, y explicando lo que para conseguirlo debe 
observarse. 

Impreati j Librerá ds D. Getócimo Alonso. Cillí áel Golê io CataliDí. 

Akil do 1847. 
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HOS E L DOCTOR DOS JÜAS BAUTISTA GIMENEZ 
m LA SERNA, ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
nación, Canónigo de la Santa lylesia MelropolHana de (¡rana
da, Vicario general Capilular, Gobernador del Arzobispado 
S. V., con omnünodas facultades y Real aprobación &c. 

A lodos los íieles cristianos de esla Diócesis, nuestros amados 
en Jesucristo, salud y paz en el mismo Señor: 

1. Uacemos saljer: Que el Sumo Pontííice reinante X. SSnio. 
P. Pió IX por sus Letras Apostólicas, dirigidas á todos losíielesde 
Cristo, con dala en Roma dia 20 de noviembre de ISiG, año I.0 
de su ponliíicado, se lia dignado coaceder un .Uibileo extraordina-
Vio con Indulgencia plenisinia de lodos los pecados y otras gracias 
espiriliiales de suma importancia. 

2. Xos, pues, excitados por nuestro zelo pastoral, ardientemen-
le interesado porque lodos os aprovechéis de estos aprcciables be
neficios espirilualcs, os comunicamos las cláusulas dispositivas del 
Supremo Pastor de la iglesia, vertidas cun la brevedad y exacti-
tud convenientes, y anotadas con aclaraciones lomadas de los au
tores clásicos, con el intento de que los párrocos, los predicadores 
y los confesores procedan conformes en las doctrinas prácticas, de 
cuya puntual observancia penden los frutos del expresado Jubileo. 

3. Por él concede S. Santidad una Indulgencia plenísima de 
todos los pecados á todos y cada uno de los fieles cristianos que 
practicaren ciertas buenas obras, que se expresarán adelante, den
tro de tres semanas que han de ser designadas por Nos, como efec
tivamente lo ejecutaremos al fin del presente edicto. 

4. Nota. Las obras impuestas deben cumplirse punlualraenle 
dentro de las tres semanas; pero no es preciso sea con el o r 
den que aquí se propone, y cada uno las practicará según mejor 
le acomode, con tal que tocias se cumplan dentro de las tres sema
nas, v que la última por lo menos sea én estado de gracia, porque 
la indulgencia no se logra hasta que se verifícala última obra. Por 
tanto el que hubiese confesado al principio, como es muy conve
niente hacerlo, si después cayere en culpa grave, debe confesarse 
olru vez antes de la última obra 

OBRAS IMPUESTAS. 

S; La obra I .* es visitar dentro de las tres semanas dos veces 
nna iglesia de las designadas por Nos, ó por quien tuviere nuestra 
expresa comisión; y en cada una de las dos visitas debe hacerse 
oración devotamenté. 
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6. Ñola. Al fin de este edicto se designarán las iglesias. Basta 
para ganar el Jubileo visitar una sola dos voces con la oración de
vota indicada; pero podrán visitarse mas iglesias siendo de las se
ñaladas, y esto es de sano consejo. La oración prescrita será 
diendo á Dios por la prosperidad y exaltación de la Santa Madre 
Jylesia, sécjun la intención del Sumo Pontífice. A este fin se reza
rán á lo menos cinco Padre nuestros y Avemaiias. Si se quiere pe
dir mentalmente, se ocupará un tiempo igual, y se añadirá vocal
mente alguna breve oración, como v. gr. un Padre nuestro y Ave 
María. 

7. La obra 2.a es: Ayunar el miércoles, viernes y sábado de 
una de las tres semanas designadas. 

8. Nota. Es preciso que estos tres ayunos sean en los dias ex
presados y en una misma semana. No se gana el Jubileo si no se 
cnmpie así á la letra. En ellos puede usarse de huevos y lacticinios, 
mas no de carnes; porque el indulto general vigente para usarlas 
en dias prohibidos no comprende estos ayunos dispuestos por moti
vos especiales y extraordinarios. Y así deben ayunar los jóvenes 
menores que no tienen 21 años, y todos los que según regias comu
nes están exceptuados de los ayunos de precepto, porque los de 
nuestro caso son condición sin la cual no tiene voluntad el Sumo 
Pontífice de conceder el Jubileo, salvo sí en alguna persona hubie
re tales circunstancias, que á juicio del confesor merezca conmuta
ción con arreglo á lo que se dirá después, n. 15. 

9. La obra 3.a es: ('oníesar y comulgar una vez dentro de las 
tres semanas designadas, 

•10. Nota. No es preciso que estos dos Sacramentos se reciban 
en un mismo día No sirve la confesión inválida, ni la comunión 
sacrilega; ni tampoco la recepción de estos dos sacramentos hecha 
para el cumplimiento de iglesia, porque esto es de precepto nece
sario, y para el Jubileo se exigen obras que no sean debidas por 
obligación, 

11, La obra i . * es: Dar dentro del mismo tiempo de las tres 
semanas alguna limosna á los políres, según á cada cual le inspire 
su devoción. 

12, Nota. No se determina la cantidad, y por lo tanto basta 
cualquiera; pero el que no diere alguna, no ganará el Jubileo. 
Aun los mendigos deben darla, aunque no sea mas que una mone
da tnííma, ó un poco de pan. Los hijos de familia y lodos los que 
no tienen bienes á su disposición, deben darla con licencia de sus 
respeclivos superiores, y las religiosas particulares con la desús 
preladas, bien que estas podrán darla de los bienes de comunidad 
á nombre de todas y cada una de sus subditas, en cuyo caso les 
darán antes noticia de ello, para que cada una en parlicu-



Uir haga la intención personal espresa, como es debido. 

EXCEPCIONES. 

3 3. Su Santidad extiende la gracia del Jubileo en favor de los 
(¡ue por justos motivos no pudieren cumplir piinfualmenle las so
bredichas obras impuestas; y así podrán ganar la indulgencia ple
nísima : 

14. 1.0 Los navegantes y los que estén de viaje en el tiempo 
señalado de las tres semanas, con tal que luego que lleguen á 
sus domicilios practiquen las mencionadas obraste aynnos, confe
sión, comunión y limosna, y visiten dos veces la iglesia catedral ó 
mayor, ó la parroquia propia de su respectivo domicilio, haciendo 
devola oración como se ha dicho. 

15. 2.° Las personas religiosas de uno y otro sexo, aun las 
que observen perpetua clausura, y todos y cualesquiera, asi le^os 
como seculares ó regulares, (¡ue estando canlivos, ó encarcelados, 
ó impedidos por enfermedad ú otro cualquier motivo, no pudie
sen practicar todas ó alguna de las obras impuestas ya referi
das, podrán también conseguir esta Indulgencia plenisima, con tal 
que el confesor, siendo de los actualmente aprobados por el O r d i 
nario, les conmute las enunciadas obras en otras de piedad, ó les 
prorogue el tiempo limitado .de las tres semanas para otro tiempo 
próximo, prescribiéndoles las cosas que los mismos penitentes p u 
dieren cumplir. 

16. Nota. Aquí se da facultad al confesor no para dispensar, 
sino para conmuíav, y por lo tanto la obra subrogada en virtud de 
la tal conmutación, debe ser por lo menos igual moralmenie á la 
que se omitiere por raíon del impedimento. 

17. 3.° También podrá el confesor dispensar sobre la co
munión con los niños (pie aun no la hubieren recibido por primera 
vez,—Nota. Aquí se dice dispensar, y por tanto no es preciso 
imponerles ninguna otra obra ea lugar de la comunión. 

OTUAS GRACIAS ESPECIALES. 

18. Para el logro mas fácil de esta Indulgencia plenisima con
cede S. Santidad otras gracias, que son; 

1 ,a A todos los seculares y regulares de cualquier orden concede 
S. S. facultad para que, á efecto de ganar este Jubileo, puedan ele
gir para sí á cualquier presbítero secular ó regular de los actual
mente aprobados por los respectivos Ordinarios, el cual puedapor 
esta vez solamente y en el fuero de la conciencia absolver á cada 
uno que lo eligiere de todas las excomuniones, suspensiones y de-
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mas sentencias eclesiásticas y censuras á jure vel ab hómine, y por 
cualquier motivo incurridas é impuestas, fuera do las abajo excep
tuadas; así como también de todos los pecados y excesos, críme
nes y delitos por graves y enormes que sean, aunque sean de los 
reservados, y aun de un modo especial á los Ordinarios, ó á S. San
tidad y á la Silla Apostólica, y cuya absotocion en otra ocasión, 
aunque amplia, no se entendería concedida; pero imponiendo á to
dos y á cada cual en todos los mencionados casos penitencia salu
dable y lo demás que estime oportuno el confesor. 

49. Notn. Esta gracia para absolver es solamente á favor délos 
que con verdad tengan ánimo de ganar el Jubileo y practicar las 
obras irapueslas. El que llevando este ánimo hubiere sido absuclío 
de pecados ó censuras, y cumplida la úllima obra incurriere otra 
vez en lo mismo, no puede ya ser absuelto, porque S. Santidad no 
lo concede sino para una vez sola; y verilicado ya el efecto del Ju
bileo, cesa la facultad especial del confesor. Pero si antes de la u l 
tima obra se repitieren las caídas del penitente que bahía sido ab
suelto al principio, podrá serlo también otras veces repitiendo las 
confesiones, porque no habiendo cumplido la última obra, no se 
lux terminado para él la gracia del Jubileo, para cuya consecución 
se le concede el tal privilegio de absolución. 

20. La 2.a gracia es, que el tal confesor elegido, bajo la misma 
prevención de imponer penitencias y otras cosas que juzgue opor
tunas pueda conmutar dispensando [dispensando commutare dice 
el texto) en otras obras piadosas y saludables cualesquiera votos 
aun jurados, y reservados á la Silla Apostólica; exceptuando el de 
castidad, el de religión, y el de obligación que por tercero hubie
re sido aceptada, ó en que medie perjuicio de tercero, siempre 
que estos votos sean perfectos y absolutos, y exceptuando también 
los penales, llamados preservativos de pecado, salvo si fueren con
mutados en otras obras equivalentes no menos dicaces para pre
servar de cometer el pecado. 

21 . Nota. En otros jubileos de esta clase se ha concedido facul
tad para conmutar votos; pero en este es para conmutar dispensan
do, y así no es preciso subrogar materia igual como se dijo arriba 
n. 16; y bastará que lo sea en algún tanto, pero no mucho me
nor, para que se veriíique que principalmente se hace conmuta
ción, pero mitigada con algo de dispensación. 

22. Esta 2;a gracia y la 1 $ desde el n. 18 comprenden expre-
saínente á las monjas, las novicias y las demás mujeres que viven 
dentro de clausura, pero con tal que el confesor que eligieren 
sea de ios aprobados para monjas.—Nótese que habla de todas 
inclusas las que fuera de este caso pueden eonfesarse con los apro
bados solamenle para mujeres. 



23. Por úllimo concede S. Santidad al confesor elegido según 
se ha dicho, facultad para dispensar en la irregularidad contraída 
por la violación de las censuras, con tal que no haya sido deduci
da, ni hubiere de serlo lacilmente al fuero externo': y añade que 
no es su voluntad dispensar en ninguna otra irregularidad ó inha
bilidad mas que en la expresada. 

2 í . Tampoco es su ánimo derogar la Constitución «Sae /wHf j ? -
tum Pwmtentm con sus aclaraciones añadidas de Benedicto \ 1 V 
respecto á la inhabilidad de absolver al cómplice y á la obligación 
de denunciar. 

2ii, Deilara en fia que las presentes Letras no pueden ni de
ben valer de modo alguno á los que por el misino Santísimo Padre, 
ó por la Silla Aposktiica, ó por algún prelado ó jiioz eclosiástico 
hubieren úúúnoinivalim excomulgados, suspensos, entredichos, ó 
por otra parle declarados por incursos en sentencias y censuras, ó 
públicamente denunciados, á no ser que en el término de las men
cionadas tres semanas dieren satisfacción ó se avinieren con las 
partes, 

26. Pero añade que si á juicio del confesor no pudieren satis
facer dentro del término prefijado, podrán ser absueltos en el fue
ro de la conciencia solamente para ganar las indulgencias del J u 
bileo , imponiéndoles la obligación de satisfacer tan luego como 
les sea posible, 

27. Nota. Esta última cláusula tan benigna no se halla en las 
Letras Apostólicas de otros jubileos semejantes. 

28. Concluye S. Santidad encargando estrechamente en virtud 
de santa obediencia, y mandando á todos los Prelados de las Igle
sias y Ordinarios de los pueblos, y en su defecto á los que ejerzan 
la cura de almas, que publiquen estas Letras en las iglesias, c i u 
dades, pueblos y lugares, preparando bien á los pueblos en cuan
to sea posible con la predicación de la divina palabra, y que les 
designen la iglesia ó iglesias que hayan de visitarse, y el tiempo 
de las tres semanas en que han de ganar este Jubileo. 

29. Nos, pues, venerando y cumpliendo este precepto del Vicario 
de Jesucristo y Cabeza visible de toda la Iglesia, mandamos á to
dos nuestros párrocos, que verificado el recibo del presente nuestro 
Edicto, prediquen todos los domingos y días festivos por si, ó en 
caso de, justo impedimento por medio de otros predicadores idó
neos, explicando las obras que han de practicarse para ganar este 
Jubileo y las debidas disposiciones para la confesión y sagrada 
comunión, y deteniéndose con santo zelo en persuadir á los pue
blos , que los pecados son la causa de todo género de calamidades 
públicas, sobre lo cual hallarán doctrinas copiosas en las divinas 
escrituras y en los doctores católicos. 
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3fl. Sañalamos para tiempo {íjo de este-Jubileo(Jesde el Domin

go día 25 de abril próximo inclusive hasta el Domingo 16 de ma
yo inmediato, también inclusive. 

31. Asimismo designamos las iglesias fjue han de visitarse*, y 
son: En Granada; la Santa Iglesia Catetlral, la Real Colegiata de 
N. Salvador, y las parroquias de S. Cecilio y de N . Señora do las 
Angustias: en Loja las de la Encarnación, Santa Catalina y S. 
Cabriel: en Motril la Colegial y Parroquial, la de religiosas Naza
renas y la de k Victoria: en'Alhama la Parroquial, la de r e l i 
giosas de la Purísima Concepción y la de S. Pascual: en los demás 
pueblos la Parroquia, y además otra igtesia si la bubiere, la cual 
será designada por el Cura ó por quiei> hiciere sus veces. 

32. Por último advertimos que para solo el caso de ganar este 
Jubileo no es necesaria la Bula de la Sta. Cruzada, por haberlo así 
manifestado el Escmo. Sr. Comisario General de ella, por.su c i r 
cular de 16 del presente mes.. 

Dado en Granada á 24 de marzo de l'847. 

Pormainisic del l \ . Yic Cap. Goi.'S, T , " 

• Q u e d a d a , 

Canóniga Secretario. 
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